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1. OBJETIVO 

Orientar la Declaración y pago oportuno y correcto de las obligaciones tributarias municipales; con el fin, de 

cumplir con la obligación que tiene la entidad y no incurrir en sanciones o multas que representen costos 

económicos al IDEAM. 

2. ALCANCE 

 

Inicia con el cierre contable del trámite de obligaciones de las cuentas del mes anterior y el pago de las mismas, 
que conlleva a la generación de deducciones por concepto de impuestos y finaliza con la presentación y pago 
de los impuestos; la digitalización y entrega en Gestión Documental de los soportes. 

3. DEFINICIONES 

 Secretaria de Hacienda: Es la encargada de aplicar el sistema tributario vigente en una ciudad con el 

fin de recaudar, gestionar y controlar los gastos del Estado. 

 AO: Área Operativa. 

 

 Rete ICA: Mecanismo de recaudo anticipado establecido en cada municipio, mediante el cual el instituto 

debe efectuar la retención de todos los pagos o abonos en cuenta. 

 Estampillas: Son gravámenes con naturaleza de tasa parafiscal; los recursos se revierten en beneficio 

de un sector específico. 

 Normativa Actualizada: Hace referencia a los Estatutos Tributarios Municipales, Acuerdos, 

Ordenanzas y Resoluciones; cada una de estas con sus respectivas modificaciones y en las cuales se 

puede consultar los lineamientos de las bases gravables y tarifas actualizadas para las correspondientes 

retenciones y otros lineamientos. 

 

 Calendario Tributario: Es el documento que publican las Secretarias de Hacienda de cada Municipio, 

estableciendo las fechas máximas de presentación y pago de las Declaraciones. 

 Declaración Tributaria: Es el documento elaborado por el contribuyente con destino a la Administración 

de Impuestos en la cual da cuenta de la realización de hechos gravados, cuantía y demás circunstancias 

requeridas para la determinación de su impuesto. 

 CEN de deducciones: “Libro Auxiliar” informe detallado generado del sistema de información financiera, 

por el cual se evidencian las deducciones practicadas a los diferentes tramites de pagos por medio de 

Obligaciones y Ordenes de Pago que realiza el Instituto. 

 Base Gravable: Es el valor monetario del hecho o bien gravado, sobre el cual debe aplicarse la tarifa y 

así determinar el monto de la obligación tributaria. 
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 Tarifa: Porcentaje (%) que se le aplica al valor de la operación o a la base sujeta a retención para 

determinar el monto o valor que se ha de retener. La tarifa difiere según el concepto y son valores que 

el gobierno ha determinado previamente. 

 

 Liquidación: Procedimiento que permite cuantificar el tributo correspondiente a determinado periodo, 

que un contribuyente debe pagar al fisco. 

 

 Medio de Pago: Mecanismo para realizar el pago establecido por las entidades receptoras. Por ejemplo, 

pago por compensación, cheque, transferencia y PSE. 

 

 SIIF Nación: Sistema Integrado de Información Financiera. 

 

 SGD: Sistema de Gestión Documental 

 
4. POLITICAS DE OPERACIÓN 

 

 Para cada vigencia fiscal, solicitar paz y salvo al inicio del año inmediatamente siguiente. 

 Cierre mensual (5to día hábil antes de finalizar cada mes) de obligaciones y su correspondiente pago. 

 Disponer de los recursos en la cuenta bancaria para el correspondiente pago. 

 Generar el CEN de Deducciones máximo los primeros cinco (3) días hábiles del mes siguiente de la 

causación y pago de las obligaciones tributarias. 

 Realizar el pago de los Impuestos, Tasas y Contribuciones máximo en la fecha establecida en el 

calendario tributario. 

 La duración máxima de los rezagos en la bolsa de deducciones será de un (1) mes, siempre y cuando 

cumplan con el mínimo a declarar, de lo contrario dicha deducción permanecerá en la bolsa hasta que 

complete los $1.000 o más. 

 Las etiquetas (ASUNTO) de los radicados no pueden ser modificados a excepción según las 

indicaciones en el presente instructivo. 

 

 
5. DESARROLLO 

 
5.1. DECLARACIÓN Y PAGO RETE ICA DE LAS ÁREAS OPERATIVAS 

 

 
Actividad No. 1 – CALENDARIO TRIBUTARIO Y NORMATIVA ACTUALIZADA 

Crear radicado bajo asunto “CALENDARIO TRIBUTARIO Y NORMATIVA ACTUALIZADA DEL ÁREA 

OPERATIVA XX - CIUDAD - AÑO”. 

Para las AO que declaran y pagan Estampilla y Tasa Bomberil, se debe cargar el calendario tributario y la 

normatividad legal vigente, en el mismo radicado. 
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Ejemplo: 
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Actividad No. 5 – CALENDARIO TRIBUTARIO 

Se sugiere realizar un archivo de control por cada AO. 

Ejemplo: 

 

Bimestral 
 

 
Mensual 

Barranquilla 

PRIETO 
Bimestral 
 

 
Bimestral 

Mensual 

Bimestral 
 

 
Mensual 
 

 
Bimestral 
 

 
Mensual 
 

 
 

 

 
Bimestral 
 

 
Mensual 
 

 
Mensual 

Nacionales 

Bimestral 
 

 
Bimestral 
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Actividad No. 8 – PAZ Y SALVO DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

Crear radicado bajo asunto “PAZ Y SALVO DECLARACIONES TRIBUTARIAS ÁREA OPERATIVA XX - Ciudad 

- año” 

Para las AO que declaran y pagan Estampilla y Tasa Bomberil, se debe cargar el paz y salvo, en el mismo 

radicado. 

Ejemplo: 
 

 

 

 
Importante verificar que el paz y salvo de las declaraciones tributarias correspondan a la Entidad, a la vigencia 

solicitada y que no presente novedades (incumplimientos, moras), de lo contrario subsanarlas antes de enviar 

el radicado al Grupo de Contabilidad. 
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Ejemplo: 
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Actividad No. 13 – DECLARACION Y PAGO RETE ICA 

Crear radicado bajo asunto “DECLARACIÓN Y PAGO RETE ICA “CIUDAD, PERIODICIDAD, AÑO” 

Ejemplo: 
 

 

 

 
Actividad No. 14 – INFORMADO AL COORDINADOR DEL AO 

Informar radicado por medio del Sistema de Gestión Documental a los Coordinadores de las Áreas Operativas, 

con la siguiente etiqueta: “Se informa ANEXO, para fines pertinentes por parte del Área Operativa. Se asigna 

al Grupo de Contabilidad para procesar la respectiva CONCILIACIÓN, si tiene alguna observación por favor 

comunicarla oportunamente al Grupo de Contabilidad. Gracias” 
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Ejemplo: 
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Actividades No. 20, 21, 22, 24 y 39 – CONCILIACION Y ANEXOS 

 

Ejemplos: 

 
1. Formato de Conciliación _ Código: A-GF-F033 
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2. Anexo conciliación 
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3. Auxiliar contable por PCI 

 

 
4. ANEXO (CEN de deducciones por tercero) 
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5. Comprobante contable manual en estado – aprobado 

 

 

 

Para las AO que declaran y pagan Estampilla, no aplica el anexo No. 5 - Comprobante contable manual, solo 

aplica para la declaración y pago de Rete ICA. 
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Actividad No. 25, 27 y 30 – CODIGO DE BARRAS Y DECLARACION RETE ICA FIRMADA 

 

Ejemplo: 

 

 

 
Actividad No. 33 – ORDEN DE PAGO NO PRESUPUESTAL EN ESTADO AUTORIZADA 

 

Ejemplo: 
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Actividad No. 35 – CORREO CON REPORTE DE SALDO CUENTA BANCARIA 

 

 

 
Actividad No. 38 – ESTADO DE LA DECLARACION 

 

Se descarga de la página de la Secretaria de Hacienda Municipal la Declaración o se toma el reporte del 

status de la Declaración luego de pagada. 

 
Ejemplo estado de la Declaración: 
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Ejemplo reporte del status de la Declaración: 

 

 

 

 
Actividad No. 40 - ORDEN DE PAGO NO PRESUPUESTAL EN ESTADO PAGADA 

 

Ejemplo: 
 

 



 
 

INSTRUCTIVO PROCEDIMIENTO DECLARACIÓN Y 
PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

MUNICIPALES 

Código: GF-I004 

Versión: 02 

Fecha: 25/06/2025 

Página: 16 de 20 

  

 
Actividad No. 41 – PLANILLA DE CORRESPONDENCIA 

 

Ejemplo: Formato Código: A-GD-F017 

 

 
Actividad No. 42 – INFORMADO AL COORDINADOR DEL AO 

 

Ejemplo: 
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5.2. DECLARACIÓN Y PAGO ESTAMPILLA DE LAS ÁREAS OPERATIVAS 

 

Para el caso de las Actividades N° 1, 5, 8, 13, 14, 18, 35, 39, 40, 41 y 42, se aplican los numerales según el 

presente Instructivo, correspondiente al Rete ICA. 

 

 
Actividad No. 20, 21, 22 y 24 – CONCILIACION DE ESTAMPILLA 
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Actividad No. 25, 27 y 30 – DECLARACION Y CODIGO DE BARRAS 

 

Ejemplo Declaración: 

 

 
Ejemplo Código de Barras: 

 

 
La firma de la Contadora, solo aplica para la Declaración de Estampilla de Santa Marta. 
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Actividad No. 38 – ANEXO CORREO ELECTRONICO 

 

 

El envío del correo, solo aplica para la Declaración de Estampilla de Santa Marta. 

 
6. HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

01 22/11/2021 Creación del Documento 

 
 
 
 
 
 

 

02 

 
 
 
 
 
 

 

25/06/2025 

Se actualiza el Formato de 
acuerdo con el memorando 
enviado por la OAP memorando 
20251100097283 lineamientos 
para la actualización documental 
en el marco de la 
implementación del aplicativo 
suite visión. El código pasa de A-
GF-I004 a GF -I004.  Se 
convierte este formato en 
Plantilla de caracterización para 
generar el nuevo código a las 
caracterizaciones de los 
diferentes procesos. se quita la 
fecha de actualización que está 
dentro del formato y esta se 
tomara como la fecha de la 
última versión para el control de 
cambios de cada caracterización. 
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